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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE B

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'OlO-
Breño, 07 de enero de 2021

Et ALCALDE DEt DISTRITO DE BREÑA

VISTO:

El hforme N' 001 -202 1 -cPPRoPMtct/MDB de fecho 04 de enero de 2021 de lo Gerencio
de Plonificoción, Presupuesto, Rocionolizoción, opMl y cooperoc¡ón lnlerinstitucionol, el
nforme N' 008-202 I -GAJ-MDB de f echo 05 de enero de 2021 de lo Gerencio de Asesorío
urídico. el Proveído No 0ó0-2021 de fecho oz de enero de 2o2l de lo Gerencio
unicipol, y;

CONSIDERANDO:

Que, medionte el Acuerdo de Concejo N.32-20t9-MDB de fecho 30 de diciembre de
2019, se opruebo el Presupueslo lnslitucionol de Aperturo (plA) de lo Municipolidod
D¡slrilol de Breño, promulgodo con lo Resolución de AtcoldÍo N. I Ol3-2019-MDB de fecho
30 de dic¡embre de 2019;

ue, con el f¡n de oseguror el cumpl¡m¡ento de Ios objetivos y melos previslos en el plon
perotivo y Presupuesto lnslilucionol de esto Mun¡cipol¡dod, se consideró necesorio
fectuor poro el mes de Diciembre de 2020, modificoc¡ones en el Nivel Funcionol

Progromólico por lo modolidod de Hobi¡¡lociones y Anulociones Presupuestorios entre
oclividodes por el monlo de DOS MIttONES QUINIENIOS VEINTICINCO Mlt ÍRESCTENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 SOTES (S/ 2,525,356.00); el cuol se desogrego en et Rubro
00 Recursos Ordinorios por S/. 137,949.00; en el Rubro 07 por S/ 37,985.00; el Rubro 08
\mpuestos Munic¡poles por S/. ó5,157.00 soles;09 Recursos D¡rectomenie Recoudodos
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.'por S/. I ,98ó,832.00; Rubro l8 Conon y Sobreconón, Regolíos, Renio de Aduonos y
Porlic¡pociones por Sl . 249,968.00 soles; y Rubro l9 Recursos por Operociones Of¡cioles
de Crédilo por S/. 47,4ó5.00, los cuoles son necesor¡os formolizor medionie Resolución
de Alcoldío, lol como se esloblece en el ortículo 47'del Decrelo Legislotivo N' 1440,
Decreto Legislolivo del Sistemo Nocionol de Presupuesfo Público y, lo Resolución

.Direclorol N' 03ó-2019-EF/50.0I . que opruebo lo Direclivo N' 0l l-2019-EF/50.01,
,.,:.1i'Qirectivo poro lo Elecución Presupueslorio";
i,.,o\

''qve. con el Informe N" 008-2021-GAJ-MDB de fecho 05 de enero de 2O2l lo Gerencio
.dé Asesoío Jurídico, concluye que resullo legolmenie v¡oble se emito uno Resolución
:de Alcotdío que formolice los modificociones presupueslorios efectuodos en el Nivel
Funcionol Progromólico poro el mes de diciembre;

Que, eslondo o los cons¡derociones precedentes y en uso de los focultodes confer¡dos
de conformidod con el oriÍculo 20", numerol 6) de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de
Municipol¡dodes.

SE RESUETVE:

ARTíCuto PRIMERo: foRMAtlzAR los mod¡ficociones presupuestorios efecluodos en el
nivel Func¡onol Progromótico, conforme ol Anexo que se odjunlo o lo presenle
Resoluc¡ón, en el Morco de lo dispuesto en el orticulo 42" del Decreio Legisloiivo N" '1440,

Decrelo Legislotivo del Sislemo Nocionol de Presupuesio Público.
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MUMCIPAIIDAD DISTRITAL DE BRE

ARTíCULO SEGUNDO: Lo presenle Resolución se sustenlo
Modif¡cociones Presupuestorio" del N' 3ó1, 3ó4-3ó5, 367-369, 371-377, 379-409, 411-4
em¡lidos duronle el mes de diciembre de 2O2O.

ARIíCU[O TERCERO: HACER de conoc¡miento o lo Gerencio de Administroción y Finonzos
poro los fines conespondienles.

ARTÍCUIO CUARTO: REMITIR copio de lo presenle Resotución dentro de los c¡nco (5) díos
de oprobodo, o lo Munic¡polidod Melropolitono de Limo.

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR o lo Subgerencio de Estodísiico e lnformólico lo
bl¡coc¡ón de esfo resolución en el portol web insl¡tuc¡onol de lo Municipolidod Distriiol
Breño (www.munibreno.oob.oe).
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